
De 14 de mayo de 2024

Por medio del cual el Consejo Municipal de panamá, exonera los
impuestos municipales en concepto de entrada a las instalaciones
del Complejo Turístico Mi puebliio Afroantillano, a la Dirección de
las Etnias, Alcaldía de panamá, para realizar diferentes actividades en
conmemoración del mes de la Etnia Negra, a realizarse los días 1g,
25,26 de mayo, l y 2 de junio de 2024,

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el H.c. Ricardo Precilla C., presidente del Consejo Municipal de panamá, recibió nota
por parte de samuel Samuels, Director de la Direccón de las Etnias, Alcaldía de panamá,
solicitando la exoneración de los impuestos municipales, en concepto de entrada a las
instalaciones del Complejo Turístico Mi Pueblito Afroantillano, paia realizar diferentes
actividades en conmemoración del mes de la Etnia Negra, a realiiarse los días 1g,25,26
de mayo, 1 y 2 dejunio de 2024;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 2011, en sus Artículos Nos. 17 y lg de la Reforma
Tributaria, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de
exoneractones;

Que el Artículo 248 de la constitución política de la República de panamá, faculta a los
consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos
municipales.

ACUERDA:

ARTÍcuto PRIMERo: EXoNERAR los impuestos municipales en concepto de entrada a
las instalaciones del complejo Turístico Mi pueblito Afroantillano, a la Dirección de las
Etnias, Alcaldía de Panamá, para realizar diferentes actividades en conmemoración del
mes de la Etnia Negra, a realizarse los días 1 B, 25, 26 de mayo, I y 2 de junio de ZOZ4.

ARTÍcuLo sEGUNDo: El presente Acuerdo empezará a regir a part¡r de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil
ve¡nticuatro (2024).
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